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Advirtiendo que el presente RECURSO DE APELACIÓN, remitido para dicho 

efecto por la COMISARÍA DE FAMILIA ZONA CENTRO DOS DE ITAGÜÍ–

ANTIOQUIA, reúne los requisitos sustanciales consagrados en el artículo 18 de 

la Ley 294 de 2006, Modificado por el artículo 12 de la Ley 575 de 2000, y 

Decreto 2591 de 1991, se hace viable su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia,  

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto 

DEVOLUTIVO, interpuesto por la denunciante ALIX MARÍA DE LOS RIOS 

MUNERA, frente a la Resolución N° 096, proferida por la COMISARÍA DE 

FAMILIA ZONA CENTRO DOS DE ITAGÜÍ–ANTIOQUIA, el día 19 de 

noviembre de 2021, debidamente notificada a las partes, dentro del proceso 

de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, denunciado por ALIX MARÍA DE LOS 

RIOS MUNERA, a su favor y de su progenitora MARÍA LIGIA MUNERA DE 

LOS RIOS y frente a su colateral WALTER EVELIO DE LOS RIOS 

MUNERA.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite establecido en el Art. 32 del Decreto 2591 

de 1991, en armonía con la Ley 294 de 1996, Modificado Ley 575 de 2000. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, pásese a Despacho para resolver el 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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